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Circular sobre elecciones
Se inemerda a loe señores alcaldes 

die la provincia que antes d.el día 15 
de los corrientes, deberán reniitir a 
la Junta Municipal del Censo triple 
lista alfaib¡etlzad)a para cada Sección 
electoral, con seis nombres de electo 
res idóneos que reúnan las condicio
nes 'del artículo 57 del Heglatoento 
de Organizaición, Funcionamiento^ y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales para ser nombrados 
presidente y adjuntos de las Mesas 
electorales, conforme se indicaba en 
el Calendaria Electoral publicado« en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
correspondiente al día 4 del actual.

Valladolid, 10 de octubre de 1963. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

•3.230

Junta Provincial dei Censo Electoral

PRESIDENCIA
Por Decreto del Ministerio de la 

Cobemación del 'día 23 de setiembre 
último, ipublicado 'en el Boletín Ofi
cial del Estado del 'día 30, ha sido 
con/vocada la celebración de eleocio- 
nes municipailes.

Estas 'elecciones municipales han 
de regirse por lo dispuesto en el ca
pítulo 2.°, artículos 39 al 81 del Re
glamento de Organización, Funcio

namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de ma
yo de 1952, así como por las prescrip
ciones contenidas en el artículo 6.® 
de la Ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907, ¡en lo que se refiere al pro- 
cedimi'entO' 'electoral.

Esta Presidencia ha considerado 
oportuno recordar a los Organismos 
electorales las disposiciones aplica
bles al caso oontenidas en el cuerpo 
legal últimamente refierido y, en su 
virtud, se publican las siguientes 
inistrucciones ;
ELECCION DEL TERCIO DE RE

PRESENTACION FAMILIAR
CONSTITUCION DE LAS MESAS.— LO 

Mesa de 'cada iSeoción, integrada por 
un pn^ádente -y dos adjuntos, se 
constituirá a las ocho de la mañana 
del día 3 de noviembre, y desde in
dicada hora hasta las hueve, exami
nará y 'declarará suficientes, en su 
'Oaso, las credenciales que los Inter
ventores presenten admitien'do a és
tos, si procede, al ejerclí'io 'del cargo'.

VOTACION. — La votación dará co
mienzo a las nueve' en punto de la 
m'añana de dicho día .3 de noviembre, 
'Simultáneamente en todas la'S Sec- 
ciones. ■ '

Cada elector podrá votar a tantos 
candidatos proclamados cuantos sean 
los Concejales que hayan de elegirse 
por el respectivo distrito.

La votación será secreta y se hará 
en la siguiente forma:

Anunciado p'or el ’Presidente el ' co- 
miienzo 'de la votación, los electores 
'se acercarán a la mesa uno a uno, 
acreditando su identidad si se les exi
giere, mediante el documento nacio
nal de identidad, pasaportes, docu

mentos mihtares o cualquier otro do
cumento autorizado por funcionario 
depositario de fe pública.

Después de comprobado por la Me
sa que en las listas del Censo está 
inscrito el nombre del votante, éste 
entregará la papeleta al Presidente, 
quien sin ocultaría ■de la vista del 
público dirá en voz alta el nombre 
del 'elector y, añadiiendo “vota”, la 
■dep'osi'tará en la urna, que será de 
ori'Stal o vidrio transparente.

Los adjuntos o dos de los Interven
tores, ai menos, anotarán cada cual 
en una lista numerada los electores 
por el orden que 'emitan su voto, ex
presando el número con que figuran 
en la lista del Censo.

El Presidente entregará al elector 
una certificaoian o papeleta en que 
conste el nomimo del 'elector, ■número 
de orden del mism'O en la lista de vo
yantes, número y nombre, si lo tiene, 
de la Sección, término municipal, y 
fecha y clase de la elección, todo lo 
cual, excepto el nombre y el número 
que en la lista de votantes tenga el 
elector puede estar previamente im
preso (Art. 41).

Sólo por causa de fuerza mayor po
drá diferirse el acto de la votación 
en una o varias Secciones, siempre 
bajo la responsabilidad de los respec
tivos Presi'dentes 'de Mesa y de los 
adjuntos, len su caso, a quienes se re
serva la facultad de acordar, con ex
presión razonada del anotivo, el apla- 
zamiento con designación 'Simultánea 
de la fecha' más próxima en la cual’ 
haya de verifi'carse la votación dife
rida. 'De tales acuerdos, los Presiden
tes. enviarán en todo caso copias cer- 
táfioa'das, len el acto mismo 'de adop- 
tarlos, 'dentro de pliegos certificados
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por lia estación más proxâma., diñ'- 
gidos a la Junta Central del Cánso, 
para qu/e esta daga coanprobair la cer
teza y sufiiciiencia de 'Los moitivos y 
declare o exiijia las responsabilidades 
que resultaren (Art. 40).

Tramitación de la votación.—A las 
cinico en punto de la. tarde ©1 Presi
dente anunciará en alta voz que va a 
canduir la votación, y no se permi
tirá entrar a nadie más en el local. 
Preguntará isi alguno de los electores 
presentes tía dejado' de votar, y se 
admitirán los votos que se den a con
tinuación. Inmediatamiente,. la Mesa 
decidirá, por tmayoría, a la vista de 
la documentación que presenten y 
del testimonio de los electores pre
sentes, sobre la admisión de aquellos 
respecta de cuya identidad se hubiese 
reclamado.

Seguidamente votarán los indivi
duos de la Mesa, y se firmarán por 
los adjuntos e. Interventores las lis
tas de votantes, al margen de todos 
los pliegos y a continuación del úl
timo nombre: escrito.

Terminadas estas operaciones, el 
Presidente declarará cerrada la vo
tación (Art. 43).

EscRUTiNto.-^Oerrada la votación, 
comenzará el .escrutinio, que se ve
rificará leyendo el Presidente en alta 
voz las papeletas, que extraerá, una 
a una, de la urna, y las pondrá de 
mamifiésto a los adjuntos e Intervien- 
tores, -que confrontarán el número 
de ellas con el .de votantes anotados 
en la lista.

Las papeletas no inteligibles, las 
que no contengan nombres 'propios 
de perdonas o cjontu viesen escritos 
varios cuyo orden no pueda determi- 
narse, se considerarán .en blanco.-

Cuando haya varios nombres escri- 
tos, unos después de otros, sólo se 
tendrá en cuenta el primero o los 
primeros hasta el número de 'Candi
datos que tenga derecho, a votar cada 
elector, y los demás se reputarán no 
escritas.

Si algún . elector presente Notario, 
candidato proclamada o apoderado, 
tuviese 'duda sobre el .contenido de 
una papeleta 'leída por el Presidiente, 
podrá pedir ¿en el acto, y deberá con- 
cedérsele, que la examine.

En lois casos de faltas de ortogra
fía, leves ¡diferencias de nombres y 
apellidos, inversión o. supresión de 
algunos de éstos, se ‘decidirá en sen
tido favorable a la validez del voto 
y isu .aplicación en favor del candi
dato conoci'do, cuando no figure en 
la elección otro con q.uiten ipueda con
fundirse. Y si sobre esto o sobre la 
inteligencia ¡de la papeleta no hubie

ra unanimidad ¡en la Mesa, se reser
vará piara la terminación del escru
tinio. la decisión de la dúda, y enton
ces se 'hará por mayoría.

Verificado el- recuento de votos, el 
Presidente preguntará si hay .alguna 
protesta que hacer oontra el escru
tinio., y isi no las' hay, o después de 
resueltas por la mayaría de la Mesa, 
las que se presenten, ■ anunciará en 
voz alta el resultado, especificando, el 
número de papeletas leídas, el. de los 
votantes y el de los votos obtenidos 
por cada candidato.

Inmediatamente se quemarán a 
presencia de los concurrentes las pa
peletas .extraídas de la urna, con. ex
cepción de aquéllas a las que se hu
biese negado validez o que hubiesen 
sido objeto 'de reclamación, las cuales 
se unirán todas al acta, rubricadas 
por los .'adjuntos e Intervenito^ 
res (Art. 44).

¡PUBLICACION DEL ESCRUTINIO.— Ter
minado. ¡el escrutinio en cada-’ Cole
gio, se publicará inmediatamente por 
certificación que exprese el número 
¡de votos obtenidas por caída candi
dato, la cual se fijará sin .demora al
guna en la parte .exterior de la en
trada al edificio en que se haya veri
ficado la votaci'ón.

Un duplicado de la expresada cer
tificación será remitido' a la Presiden
cia de la Junta Provincial del Censo, 
a los .efectos consiguientes (Art. 45).

Acta de la sesión de elección.-Ter
minadas las operaciones anteriores, 
el Presidente' de la Mesa, los adjun
tos y los Interventores, firmarán el 
acta de la elección verificada, en la 
cual se expresará detalladamente' el 
número ¡de .electores que ha.ya en Sec
ción,, ¡según .las listas del Oeneo Elec
toral, ¡el ¡de los electores que hubie
sen votado, y. el de los votos .obte
nidos por cada candidato, y 'æ co,n- 
signarán sumariamente las redama- 
ciones y .protestas formuladas, en su 
caso, y la'S resoluciónes motivadas de 
la Mesa.

El acta con todos los docurne-ntos 
originales a que en .ella se haga re
ferencia, y las papeletas de votación 
reservadas según el artículo 44, si las 
hubiere, quedará archivada en la 
Junta Municipal del ¡Censo, a cuyo 
efecto será remitida a la misma por 
las Mesas antes 'de las diez de la 
mañana .del idía ságuiente inmediato 
a la votación (Art. 46).

Listas enumeradas de votantes.-Un 
ejemplar ¡de las listas enumeradas', de 
votantes, firmado por los adjuntos e 
I'nterventores se remitirá in.m'ediata- 
mente, bajo sobre cerrado y certifi
cado, al Presidente de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral, para con

servarle ¡a los efectos que proce
da (Art. 46).

. Copias del acta de constitución de 
la MESA y DE LA ELECCION VERIFICADA.— 

Una copia literal del acta de cons
titución de ,1a Mesa y 'de la ©lección 
verificada, autorizada esta últim-a por 
todos lo'S inidiividuos de aquélla, será 
remitida inmediatamente al Secreta
riado de la Junta Provincial del Cen
so Electoral, y otra al de la Junta 
Municipal .del .'Censo.

Los pliegos referidos podrán en
tregarse person almente, cuando las 
Juntas a que hayan de, remitirse, re
sidan en la. misma población que las 
Mesas electorales (Art. 47).

Escrutinio general.—E'l escrutinio 
general se verificará el jueves si
guiente a la elección por la Junta 
Municipal del 'Censo. Electoral, según 
determina el artículo. 67 deí Regla
mento de Organización, Fúnci.ona- 
miento y Régimen Jurídico ¡de las 
Corporaciones Locales, en la forma 
que 'establece 'el artículo referido..

D'e.1 acto 'desarrollado' como, se indi- 
ca en el artículo, citado, anteriormen
te, se levantará .el acta correspon
diente, según preceptúan los artículos 
50 ¡al 52 de la Ley Electora,! de 8 de 
agosto dé 1907.

E,1 acta que la Junta ¡escrutadora 
ha 'de extender será p.or, duplicado, 
suscribiéndola todos los individuos 
presentes ¡al acto.

D'e estos .dos ejeanpiares uno que-- 
¡dará .archivado, en la. Junta Mumoipa,! 
correspondiente y el otro se remitirá 
a la Junta Provincial del Censo.

ELEOCIO'N D'E LOS' DO.S TERCIOS 
DE KBPRBSElNTACION SINDICAL 
Y DE BNTIDAD'ES ECONOMICAS, 

.CULTURALES Y PROFESIO
NALES.

Por analogía de lo .determinado en 
el articulo. 46' d'e la Ley Electoral 
de 8 de ¡agosto, de 1907, antes citado 
en relación con la elección ¡del tercio 
de representación familiar, las Jun-- 
tas Municipales del Censo. Electoral 
deberán remitir inm'ediatamien'te. a la 
Junta Provincial del Censo copia del 
acta 'de la elección de ¡Cbncejales p.ar 
los .dos tercias antes .aludidos, que 
dichas Junta's, Municipales iban 'de ve
rificar .canstituyéndose en Mesa Elec
toral, en la forma que regulan los ar
ticulos 72 al 75 del Reglamento de 
Organización,, FuncioniamientO' y .Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales. .

’Valladolid, 9 'de' .octubre de 1963.— 
El presidente, Angel Cano Sainz de 
Trápaga.

3.276
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Patrimonio Forestal del Estado

Jetamra Regional Leonesa

Exámenes de ingreso en la guardería

Por ¡el ipreisointie anuííicáo se abre 
período de preserutación de inatan- 
cias, según modeloi adjunto, para to 
mar partte en los exámenes que para 
ingreso en la Guardería del Patrimo
nio Foirœtal del Estado han de cele- 
brarse en tías Oficinas de esta Jefa
tura Regiona!, calle ‘de Muro, núme
ro 4, Valladolid, a las idiez horais del 
día 18 del próximo' mes. de noiviem- 
bre.

Das oonidieionies para tomar parte 
en el 'examen y las características de 
éste, podrán examinarSe en las Ofi
cinas 'de esta Je'fatura Regional y en 
las Jiefaturas Proivinciales: de León, 
Plaza 'de Cálvio Sotelo, número 10, 
Salamanca, Avenida del Generali  si- 
mo, número 23, y Zamora, Avenida 
de Víctor Gallego, número 15.

El plazo 'de' presentación de ins
tancias terminará a tos treinta días 
hábiles, a partir del de la aparición 
del presente anuncio' en el “Boletín 
Oficial” de to provincia. A ,los. que 
resulten admitiídos al examen, se les 
pasará la oportuna comunicación.

Valtodolid, 7 de octubre de 1963.— 
El ingeniero jefe de la Región, Juan 
Jesús Molina.

Modelo de instancia
Don..., natural de..., pTOvincia 

de..., y con .residencia aictual 'en..., 
provincia de..., calle de..., número...

Cuyas circunstancias personales 
san ; Fecha de nacimiento..., esta
do...

Estudios que ha cursado en tos 
Escu'etos de -Capataces Forestales... 
(Precísese la Escueto y el curso).

Trabajos que ha prestado' en servi
cios del Patrimonio Forestal del Es
tado, precisando años y Servicio...

Comparece ante V. S. y comside- 
rándose compren'dido entre tos que 
reúnen tos condiciones necesarias, 
ruega 'Ser a'dmitido' a tos exámenes 
de ingreso en la Guardería del Pa- 
trurronio Forestal del Estaido, que 
han de tener lugar en Valladolid el 
18 de noviembre de 1963.

Es gracia que no duda alcanzar 
de V. B. cuya, vida guarde Dios mu
chos años.

Señor ingeniero jefe de la Jefatura 
Regional Deonesa.—Valladolid.

3.217
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SANTERVAS DE CAMPOS
Form'ados los 'documentos cobrato- 

rios de las coutribuciones de rústica 
y urbana de ieste Mumoipio, p-ara el 
ejercicio de 1964, quedan de manifies
to al público, en ia 'Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho dí'as, para su examen y recla
maciones.

Santervás de Campos, 30 de sep
tiembre de 1963.—El alcalde, Gau
dencio' Redondo.

3.101-2.252

TUDELA DE DUERO
Recibido de la Administración 

de Propiedades y Contribuciones, el 
apéndice al padrón de ia riqueza 
rústica catastrada, con las variacio- 
nes para el año 1964, queda expuesto 
al público', en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
'días, a efectos de rectomaciones, que 
versarán sobre errores a'ritméticos o 
de copia.

Tu'deto de Duero, 2 de 'octubre de 
196.3.—El ■ alcalde (ilegible). .

3.153-2.253

URONES DE CASTROPONCE
A efectos de reclam'aciones, y por 

ocho días, se hallan de manifiesto al 
público, en Secretaría, tos documen
tos cobratorios, piara el año 1964, 
isdiguientes ;

De oontrifouciones del Estado de 
rústico y urbano.

De arbitrios 'municipales sobre rús
tico' y urbano'.

• Urones de. Cástropon-ce, 2 de octu
bre de 1963.—'E.1 alcalde, Faustino 
Martínez.

3.164—2.254

VALDESTILLAS
Confeccionadas las listas oobrato- 

rias 'de edificios y solares, para el 
ejercicio de 19-64, se hallan expuestas 
ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Valdestillas, 4 de octubre de 1963. 
El alcalde, Félix E'Steban.

3.173-2.255

VILDAMURIEL DE CAMPOS
. Formada-s tos listas cobratorias so

bre tos .riquezas -rústiica y urbana, 
para el año de 1964, se hallan de ma
nifiesto al público-, en la Secretaría 

de -este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, al solo efeotoi de su 
examen y reclamaciones por los in
teresados.

Villamuriel de Campos, 3 de 'octu
bre de 1963.—El alcaide, Felipe Pé
rez.

3.169-2.256

ADHIHinSKiOII DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERG 1
Don José María Alvarez Terrón, magis

trado, juez de primera instancia núme
ro uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue con el número 74 de 1963 Juicio 
ejecutivo en ejecución de sentencia, a ins
tancia de don Gerardo Vázquez Gómez, 
representado por el procurador don Feli
pe Alonso Delgado, contra don Fiorentino 
Alonso Carrión Carrión, vecino de Tudela 
de Duero, sobre pago de 1.250 pesetas de 
principal, 327,40 pesetas de gastos de pro
testo y 2.500 pesetas para costas y gastos, 
sin perjuicio, en los que, a instancia de 
la parte ejecutante, se sacan a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados:

1. Una cafetera eléctrica, marca «Fae- 
ma», de dos portas; valorada en 12.500 
pesetas.

2. Un molinillo de café, marca «Fae- 
ma», también eléctrico; valorado en 4.250 
pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzgado 
el día veinticinco de los corrientes, a las 
once de la mañana, sin sujeción a tipo, 
y para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, pOr 
lo menos, al diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y si se ofreciera postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la anterior 
subasta, se suspenderá el remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los bienes embargados se encuentran 
depositados en el demandado, don Floren
tino Alonso Carrión, con domicilio en 
Tudela de Duero, donde podrán ser exa
minados.

Dado en Valladolid, a cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres.—José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, José 
Cuevas.

3.228-2.257
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VALLADO LID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 203-1963, se sigue juicio ejecu
tivo a instancia del «Banco Castellano, 
S. A.», contra don Jesúa, don Segundo 
y don Angel Collado López, de esta vecin
dad, en reclamación de 500.000 pesetas 
de principal, más intereses y costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, lo que 
después se dirá, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán.

Bien objeto de subasta
El derecho de arrendamiento y traspaso 

del local donde está instalada la entidad 
denominada «Manufacturas Collado», en 
la planta baja de la casa número 4 de la 
calle de Menéndez Pelayo, de esta capital, 
cuyo inmueble es propiedad de don Euse
bio Rodríguez F. Vila. Tasado dicho dere
cho en 380.000 pesetas.

Advertencias
Primera. Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día trece de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, rto admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, y

Tercera. Que el adquirente quedará 
obligado a permanecer én el local sin 
traspasarle durante el plazo de un año 
y a destinarle durante ese tiempo, como 
mínimo, a negocio de la misma clase que 
el que venía ejerciendo el arrendatario 
anterior, prevención establecida en el ar
tículo 32, apartado 2." de la Ley de Arren
damientos Urbanos, y se tendrá en cuenta 
además las demás disposiciones que a 
este fin establece dicha Ley.

Dado en Valladolid, a siete de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres. —Rafael 
Gómez-Escolar. — El secretario, Angel
Mingo. 3.275-2.258

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecutivo 
con el número 215 de 1963, a instancia de 
Hijo de Ciriaco Sánchez, S. A., contra don 
Oscar Sánchez Menéndez, sobre reclama
ción de 12.012,75 pesetas de principal. 

gastos de protesto y costas, en cuyo pro
cedimiento en el día de la fecha, se han 
hacordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad de 
dicho demandado.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Lote primero '•
l .° Una tronzadera, sin marca, con 

motor acoplado de 5 HP.; tasado en 2.800 
pesetas.

2 .® Un taladro, marca «Lassa», con 
motor acoplado, de 2 HP.; tasado en 
3.600 pesetas.

3 .° Un cilindro de endoselar chapa, 
que funciona a mano, sin marca; tasado 
en 1.800 pesetas.

4 .° Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», tipo M-40,. en buen 
estado; tasada en 3.200 pesetas.

5 .® Una radial esmeriladora; tasada en 
1.500 pesetas.

Total, 12.900 pesetas.
Segundo lote

1.® Derecho de arrendamientó y tras
paso de la nave-local dedicado a la indus
tria de calderería-cerrajería, sito en la calle 
Travesía de la Azucarera, con la denomi
nación de «Talleres Oscar». Se encuentra 
situado en tal calle y comprende una nave 
interior, de una sola planta, de unos 100 
metros cuadrados de superficie y un patio 
interior de unos 350 metros cuadrados, 
separado de la referida calle por tapia de 
unos tres metros con puerta de acceso de 
dos hojas, con dos metros de luz; tasado 
en 15.000 pesetas.

ADVE RTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día ocho de noviembre y su hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación de cada lote, 
no admítiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.'

Tercera. Que los bienes reseñados 
anteriormente de carácter de muebles, se 
encuentran depositados en poder del pro
pio demandado, donde podrán ser exami- 
nado.s por aquellas personas que deseen 
tomar parte en la subasta.

Cuarta. Que con respecto a los dere
chos de arrendamientos y traspaso, com
prendidos en el segundo lote, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos,

Dado en Valladolid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres.—Rafael 
Gómez-Escolar González. —El secretario, 
José Cuevas. 3.202—2,259

TORDESILLAS
Don Pablo Burgos de Andrés, juez de ins

trucción de la villa de Tordesillas y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado por el trámite de urgencia y con 
el número 44 de los de 1963, se sigue 
sumario por imprudencia, resultado daños, 
al chocar un turismo, marca «Panhard», 
matrícula 657 GM 30, conducido por su 
propietario Amouroux Jean, de 34 años, 
casado, director comercial, natural de 
Montpellier y vecino de Nímes (Francia), 
con un remolque conducido por el vecino 
de Villamarciel en este Partido Judicial, 
Cipriano Alija Rubio, a consecuencia de 
lo cual resultó con daños en el expresado 
turismo, que han sido tasados pericial
mente en tres mil quinientas pesetas, por 
lo que a medio del presente y dado el 
ignorado paradero del citado propietario, 
se le hace el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

Dado en Tordesillas, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y tres. 
Pablo Burgos de Andrés.—El secretario,. 
Joaquín Norte.

3.113
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PEÑAFIEL
Aurelio Martín Martín, notario del Ilustre 

Colegio de Valladolid, con residencia en 
Peñafiel.
Hago constar: Que en esta Notaría de 

mi- cargo y a instancia de don Mariano 
Escribano de la Torre, con domicilio en 
Madrid, he sido requerido para formalizar 
la correspondiente acta de notoriedad a 
fin de acreditar en la misma el derecho de 
un aprovechamiento de aguas públicas 
adquirido por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas, derivado del arroyo 
de Botijas, para el riego de una finca 
propiedad del requirente, en cl término 
municipal de Olmos de Peñafiel, al pago 
de Valdclagar, titulada «La Dehesa», la 
que está cruzada por dicho arroyo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 70 del Re
glamento Hipotecario, para que dentro de 
los treinta días, hábiles siguientes a la 
publicación-dé este edicto, puedan compa
recer los que se consideren perjudicados 
ante el infrascrito notario, para exponer y 
justificar sus derechos o aportar la infor
mación que consideren útil y convenicntc.-

En Peñafiel, a 2 de octubre de 1963.— . 
Aurelio Martín.

3.161-2.260
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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